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ASUNTO: ORDENA OFICIAR  

 

 

Mediante respuesta dada por el Inspector Cuarto de Policía del municipio de Bello 

recibida en el Despacho el día 30 de enero de 2013, se informa los inconvenientes que se 

han tenido para proceder con la diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho con 

radicado No 004 del 30 de diciembre de 2010, y de la necesidad de contar con diferentes 

autoridades  para proceder a realizar esta diligencia reprogramada para el día 14 de 

febrero de 2013. 

 

Por lo anterior,  se ordena oficiar a la Personería Municipal de Bello, Comisaría de Familia 

de Bello, Policía Nacional, Escuadro Móvil Antidisturbios “ESMAD” de la Policía Nacional, 

Policía de Infancia y Adolescencia, Secretaria de Gobierno del municipio de Bello, Ejercito 

Nacional, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la Constitución 

Política, procedan a prestar la colaboración necesaria al inspector cuarto de Policia de 

Bello para que se proceda con la diligencia de desalojo programada para el día 14 de 

febrero de 2013 a las 0600 horas en los predios (vereda el salado) calle 59BB número 69-

281 interiores 142-143 y un inmueble donde funciona una marranera.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 

JUEZ 

CVG. 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín 05 de Febrero de 2013 Fijado a las 8 a.m. 
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KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

 


